
Datos Generales

Gaceta N°: 24705

Fecha de la Gaceta: 23/12/2002

Norma: LEY

Número de Norma: 60

Fecha de la Norma: 17/12/2002

Autoridad: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: QUE REFORMA EL CODIGO ELECTORAL Y ADOPTA OTRAS DISPOSICIONES.

Comentar
io:

Por medio de esta Ley, se modifican algunas disposiciones del Código Electoral sobre derecho de votación,
padrón electoral, requisitos para constituir partidos políticos, las juntas de escrutinio, mesas de votación,
propaganda electoral, entre otras. TEMAS RELACIONADOS: VOTACION, PARTIDOS POLITICOS, LEY,
ASAMBLEA LEGISLATIVA, CODIGO ELECTORAL, TRIBUNAL ELECTORAL, ELECCIONES POPULARES.

Temas Relacionados

ASAMBLEA LEGISLATIVA

CODIGO ELECTORAL

ELECCIONES POPULARES

LEY

PARTIDOS POLITICOS

TRIBUNAL ELECTORAL

VOTACION

Referencias

LEY 60

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 60

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 10 07/03/1997 23242 11/03/1997 MODIFICA P
ARCIALMEN

Esta Ley modificó el Artículo 7 de la Ley número
10 de 7 de marzo de 1997.
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TE

LEY 11 10/08/1983 19875 12/08/1983 MODIFICA,
ADICIONA Y
DEROGA PA
RCIALMENT
E

La Ley No. 60 de 17 de diciembre de 2002,
adiciona los artículos 22-A, 22-B, 34-A, 118-A,
118-B, 136-A, 155-A, 164-A, 164-B, 164-C,
164-D, 170-A, 172-A, 176-A, 194-A, 195-A,
199-A, 270-A, 274-A, 329-A, 337-A, 337-B,
337-C, 337-D, 337-E, 339-A, 348-A, 352-A,
352-B, 352-C, 481-A, 481-B, 481-C, 481-D,
481-E, 481-F, 481-G, 481-H y 483-A; el literal c
al numeral 4 del artículo 164; un párrafo al
artículo 85, un parágrafo al artículo 174, dos
párrafos al artículo 177 y un parágrafo al artículo
302. Adiciona el Capítulo VI al Título VII y la
Sección 1-A al Capítulo IX del Título VII. Modifica
los artículos 8 numeral 2, 11, 12, 18, 21, 22, 23,
24, 39 (numeral 4), 54, 70, 107 (numerales 3 y
4), 109, 116, 121, 122, 129, 134, 137, 141, 145,
150, 153, 156, 157, 166, 170, 174 (numerales 1,
3, 4 y 7), 175, 176, 177 párrafo final, 179, 186,
187, 189, 192, 194, 195, 198, 200, 203, 204,
206, 208, 209, 211, 213, 239, 240, 242, 246,
264, 265, 270 (numerales 2, 5, 6, 8 y 10), 271,
273 (numerales 2, 6 y 9), 274, 289, 302 (numeral
5), 310, 334, 335 (numeral 1), 337 párrafo
primero, 338, 340, 346, 385 (numeral 9), 423
(numeral 6), 448, 476, 481, 488 y 494. Modifica
las denominaciones de la Sección 4 del Capítulo
III del Título VI; del Título VII; del Capítulo I del
Título VII; del Capítulo VII del Título VIII y deroga
los artículos 19, 118, 201, 205, 210, 237, 266,
267, 268, el parágrafo del artículo 282, 336, 386,
484, el numeral 5 del artículo 2, el numeral 2 del
artículo 485, el parágrafo segundo del artículo 6
y el último párrafo del artículo 251, todos del
Código Electoral (Ley 11 de 10 de agosto de
1983).

LEY 33 16/04/1941 8499 25/04/1941 DEROGA PA
RCIALMENT
E

Esta Ley deroga el artículo 2 de la Ley No. 33 de
16 de abril de 1941.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

04/08/2008 Los licenciados Elvis Nieto Castillo y
Dionisio De Gracia Guillen, en
representación de de Agustín Ordoñez
Acosta, han presentado demanda de
inconstitucionalidad contra el artículo 36
de la ley No.60 de 17 de diciembre de
2002, que reforma el Código Electoral y
adopta otras disposiciones, y que luego

DECLARA QUE NO ES
INCONSTITUCIONAL el artículo 36 de
la Ley 60 de 17 de diciembre de 2002,
que adiciona el artículo 164-B al Código
Electoral.
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de la publicación del Texto Único del
mismo Código, el cual fue publicado en
Gaceta Oficial No. 24,748 de febrero de
2003, se lo otorgó el número 171 del
Código Electoral.
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